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El TSJA da otro varapalo judicial a la Ciudad y confirma que Diestro no puede ser director general




Gonzalo Testa
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- La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) desestima "íntegramente" el recurso presentado por la Ciudad
- La Administración deberá pagar hasta 600 euros en concepto de costas tras perder en segunda instancia 
- Lea, íntegra, la sentencia del TSJA  




El Gobierno de Ceuta no gana para disgustos judiciales. El próximo lunes aprobará un expediente de modificación presupuestaria con el fin de, entre otras cosas, destinar 2 millones a cubrir sentencias en contra. El último varapalo se lo ha dado la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA), que ha desestimado íntegramente el recurso de la Ciudad contra la resolución que declaró nulo el nombramiento de José Diestro como director general de Finanzas. 
 Hace meses, tras descartar rebautizarles como coordinadores, el Ejecutivo local decidió ir al TSJA para defender su razón a la hora de nombrar a quien estima oportuno como directores y subdirectores generales (están pendientes de pronunciamiento los recursos sobre Carolina Pérez, Manuel Coronado y Adelaida Álvarez, casos ganados todos ellos por UGT). Uno de los argumentos del Gobierno de Ceuta pasaba porque “el nombramiento de director general de la Ciudad es una potestad discrecional en cuanto a la elección de la persona idónea para tal puesto conforme a elementos reglados de no disposición por el órgano que tiene encomendada la competencia, uno de ellos el de ser director-gerente de una empresa pública”.
 [image: Publicidad 259174] 
La Administración local deberá abonar, sólo por su recurso sobre Diestro, hasta 600 euros en concepto de costas judiciales. “La Ciudad", alegó la Administración en su apelación, "entra en lo que se puede denominar bloque constitucional, rigiéndose por la Constitución, el Estatuto y el régimen que del mismo se deriva para la organización y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. De aquí que en materia de organización y funcionamiento de la Asamblea es de aplicación exclusiva la normativa constitucional, el Estatuto y el Reglamento adoptado en cuanto a organización y funcionamiento”. 
Pues no. El TSJA comparte "enteramente" los argumentos que expuso el titular del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 para anular el nombramiento de Diestro, sobre el que razonó que “las concretas funciones que tiene encomendadas la Dirección General de Finanzas y Presupuesto se entienden que deben ser ejercidas, exclusivamente, por un funcionario de carrera”. Según el criterio del juez, a mayor abundamiento, el Gobierno tampoco dejó "debidamente justificado el acto discrecional llevado a cabo, adoleciendo de una falta de motivación”.
"Los argumentos del recurso se limitan a indicar la opción política adoptada por la Administración a fin de configurar del modo que describe la figura del director general de Finanzas en el ámbito de su Autonomía y que lo contrario llevaría a desconocer la separación entre el ámbito de decisión y gestión y el control y la fiscalización", refiere la sentencia del TSJA, que adelanta este viernes el diario 'El Pueblo' y a cuyo contenido íntegro ha tenido acceso Ceutaldia.com. 
A renglón seguido, advierte de que "sin embargo, no ofrece esta parte [la Ciudad] argumentos relativos al concreto contenido del indicado puesto de trabajo que ilustren acerca de la indicada posibilidad más allá de la referencia a que se trata el mencionado de un alto cargo con cometidos exclusivamente de índole política". 
La sentencia es "firme" y "no cabe recurso" contra ella.
- Lea, íntegra, la resolución del TSJA   
Lea también:
- Vivas anuncia que recurrirá por Pérez y Coronado y subraya que ya ha prescindido de muchos asesores  
- La Justicia afea a la Ciudad que no es concebible nombrar a cualquiera en un cargo público directivo  
- El Gobierno de Vivas lanza una cortina de humo sobre el caso de los altos cargos no funcionarios  
- Gil reprocha a Vivas que "se preocupa más de 4 profesionales de la política que de 12.000 parados"  
- El Gobierno renuncia al cambalache de los coordinadores y recurrirá la sentencia de Álvarez  
- El Gobierno ya no da por hecha la transformación de los subdirectores generales en coordinadores  
- Carracao reclama que se busque el consenso para destinar los 25 millones de la UE "a crear empleo"  
- UPyD insta a la Fiscalía a actuar contra Vivas por su envolvente para los subdirectores generales  
- Vivas cambiará el nombre de los cargos de Álvarez, Pérez, Jaramillo y Coronado para mantenerlos  
- El PDSC "apoya" a Adelaida Álvarez y espera que siga al frente de la Subdirección General de Empleo  
- El Gobierno estudia una salida política para mantener a Diestro y Álvarez sin más recursos  
- Adelaida Álvarez también está fuera de la Ley como subdirectora general de Empleo, según la Justicia 
- Los cargos de Diestro, Álvarez, Pérez, Jaramillo y Coronado, pendientes de la Justicia  
- El Gobierno local recurrirá para mantener al "eficiente" José Diestro en su Dirección General  
- Vivas podará las competencias de Diestro para no prescindir de él como director general de Finanzas  
- La Ciudad no recurrirá la sentencia que anula el nombramiento de Diestro como director general  
- La Justicia anula el nombramiento de José Diestro como director general de Finanzas y Presupuesto 
- El Gobierno formaliza el nombramiento de José Diestro como director general de Finanzas 
- Vivas repesca a Adelaida Álvarez como subdirectora general de Empleo  
- El PP promete no nombrar director general de la Ciudad a ningún iletrado, pero aprueba poder hacerlo 
- El PSOE se opondrá a que el PP allane el camino de los gerentes municipales a Direcciones Generales  
-  Vivas garantiza la continuidad de Márquez en la Ciudad y crea otra unidad administrativa "sin coste" 
- Caballas preguntará a Vivas si piensa liquidar PROCESA con la mengua de los fondos europeos  
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Un cuento musicado entre Ceuta y Madrid para rendir homenaje a Rosa García Ascot




	

Cultura |
09 de abril de 2024




Alarcón, reelegido director del Instituto de Estudios Ceutíes con casi el 100% de los votos
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09 de abril de 2024




El Central pone sobre la mesa un millón de euros para construir 29 viviendas de alquiler social
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09 de abril de 2024




El coste de los menores inmigrantes: 4,6 millones anuales según la Ciudad
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09 de abril de 2024




Delegación abre el 12 de abril el plazo de escolarización para el curso 2024-2025




	

En comunidad |
09 de abril de 2024




La ONCE se felicita por haber formado a más de 60 ceutíes en nuevas tecnologías
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09 de abril de 2024




Prisión para la policía local a la que juzgarán por blanqueo de capitales del narco que salió de España sin permiso
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09 de abril de 2024




¿Sin plan de sábado? La Denver te ofrece por 12 euros un prometedor concierto de música folk
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14 de marzo de 2024




Serrat se queda con el Mediterráneo de Ceuta: "Estoy muy contento de poder estar aquí"
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La historia del gran entramado familiar del narcotráfico ceutí, listo para sentarse en el banquillo




	

En comunidad |
28 de marzo de 2024




Jesús y la Virgen se cruzan en un lugar inesperado
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19 de marzo de 2024




Socorro, necesito un porro: Una ambulancia pretendía embarcar con 90 kilos de hachís desde Ceuta




	

Economía |
31 de marzo de 2024




Cambió Ceuta por Sevilla para estudiar, se estudió a sí mismo y acabó montando su propia empresa
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25 de marzo de 2024




Dos individuos detienen y encañonan al chófer de una ambulancia de ruta por El Príncipe




	

Medio Ambiente |
21 de marzo de 2024




El tiempo vaticina lágrimas de costaleros, aunque de momento se salvaría El Encuentro
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27 de marzo de 2024




Mojado, descalzo y desorientado buscando el CETI tras saltar la valla



























El TSJA da otro varapalo judicial a la Ciudad y confirma que Diestro no puede ser director general
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Más noticias
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Prisión para la policía local a la que juzgarán por blanqueo de capitales del narco que salió de España sin permiso


La mujer no aceptó el acuerdo ofrecido por Fiscalía en un juicio rápido y ha vuelto a pasar a disposición judicial este martes ordenándose su ingreso en el centro penitenciario de manera provisional con una fianza de 300.000 euros a la espera tanto del macrojuicio que se celebrará en octubre, por un gran entramado familiar del que su marido fugado era el líder, como de la nueva causa que suma por quebrantamiento
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Sucesos







Aparece un cadáver, aparentemente ahogado, flotando en Fuente Caballos


El fallecido, un hombre, podría ser un inmigrante que trataba de cruzar a nado, dado que portaba traje de neopreno y aletas








	



[image: Un guardia civil, prestando servicio en el puesto fronterizo de El Tarajal]




Sucesos







Cazan en la frontera con Marruecos a la policía local implicada en blanqueo del narcotráfico


La mujer, esposa del líder del entramado familiar que se encuentra fugado, intentaba volver a Ceuta desde el país vecino a pesar de que tenía prohibido por la justicia salir de España a la espera de juicio, fijado en octubre
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La historia del gran entramado familiar del narcotráfico ceutí, listo para sentarse en el banquillo


Se acusa a la práctica totalidad de una familia de organización criminal y blanqueo de capitales procedentes de la droga. Los dos cabecillas permanecen huidos de la justicia, mientras el próximo uno de octubre se verán con el juez todos los familiares, parejas de ellos y allegados también de los cónyuges por figurar como propietarios de casas, coches, embarcaciones, caballos, motocicletas o como participantes en sociedades que se empleaban para tratar de blanquear el dinero obtenido con el tráfico de hachís por el Estrecho
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